
* REPUBLICA DEL ECUADOR 

NCIA DE COMPAÑIAS 
ms, 

SUPERINTENDE 

RESOLUCION so.90-2-3-19003222 

CERARDO PEÑA MATHEUS 0000014 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el 

Señor Superintendente de Compañías mediante 

Resoluciones Nos.ADM-89-319 dei 23 de octubre de 

1989; ADM-89-329 de 1 de noviembre «de 1989;y, 

Tatificatoria ADM-90--098 de 23 de febrero de 1990; 

CONSITID ERANDO : : 

QUE el 18> de diciembrerde 1989, se ha otorgado 

ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. 

Eduardo Faquez Ayala la escritura pública de 

reactivación, aumento de capital y reforma de 

estatuto de INMOBILIARIA LA POLAR INLAPOL S.A. "en 

liquidación”;y 

QUE, el señor Ing. Guillermo Samaniego San 
Audrés, en “su caiidad de Liquidador de lu 
mencionada compañía. ha solicitado con el patrocinio 

del Dr. Primo Díaz G».,' la aprobación de la 
iudicada escritura pública para cuyo efecto han 

presentado cinco coplas certificadas de la misma; 

QUE 1E Junta General Extraordinaria de 
Acciouiótes del 13 de diciembre de 1959. resolvió 

reactivar la compañía INMOBILIARIA LA POLAR INLAPOL 
S.A. "en liquidación”. aumentar su Capital y 
reformar su estatuto socials 

QUE la referida escritura públice guarda 
conformided co: el iutorme No. 90--:149-A de 960--09--30 
suitido por el Departamento de Inspección y Couurol 

de Esta lustitución;, 

QUE de conformidad con el Art. 33 de lez Ley de 
Compañlas es procedente la Reactivación de la 
conpañía en proceso de liquidación; 

QUE el Departamento Legal de Dísolución y 
Liquideción mediente Oficio No.SC-DL--DISLIQ -90--588 
deí ¿20 de Octubre de 1990, ha emitido nforme 
tavorable para lx coustinuación del crámite, us vez 
que cousídera que ve he dado cumplimiíeuto «€ los 
vequivitos legales respectivos; HA 
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Foja 2 de 3 0003222 
RESOLUCION  No.90-2-3--1- NA 2 
CIA. INMOBILIARIA LA POLAR INLAPOL 0000CHaA 

liquidación" 

RESUELVE :: 

ARTICULO PRIMERO! - APROBAR: aj La 

reactivación de INMOBILIARIA LA POLAR INLAPOL S.A. 

"en liquidación" b) El aumento de capital en la 
suma de OCHOCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES representado 
por mil ciento sesenta y ocho acciones ordinarias y 

nominativas de cinco mil  sucres cada una, cy La 

reforma de estatuto constante en la indicada 

escritura pública; Y» d). Dejar sin efecto el 
nombramiento de  liquidador del señor ing. Guillermo 
Samaniego San Andrés, que consta en la Resolución 
NÑo.00460 del 15 de noviembre de 1989. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil: a) 
lascriba la referida escritura pública ¿unto con la 
presente resolución, archive una copía de dicha 
escritura y devuelva las restantes con la razón de la 

inscripción que se ordena; y), b) Cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario 

Séptimo de este Cantóu, al margen de la matriz de 
ía escrítura pública de reactivación, aumento de 
capital, y reforma de estatuto del 18 de diciembre de 

1939, tome nota de naber sido aprobada mediante esta 
Resolución y siente razón de su aprobación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario 

Décimo Sexto de este Cantón, come nota del contenido 
de la escritura pública que 5e manda a inscribir al 
margen de la matriz de la otorgada el 16 de gulío de 

1979, conforme “¿ la Cual se constituyó la referida 
sociedad, que ha procedido £ reactivarse, aumentar su 
capital, y reformar su estatuto social, mediante la 

escritura pública que se aprueba por la presente 
resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de 
la indícada escritura pública se publique por una 
cola vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
ex el domicilio principal de ía Compañía. Un 
ejemplar de ¡a publicación deberá entregarse a este 
Despacho: Gpe — 
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Foja 3 de 3 0003222 000006 
RESOLUCION No. 90-2-3-1-- 

CIA. INMOBILIARIA LA POLAR  INLAPOL S.A, "en 
liquidación” 

ARTICULO SEXTO.- Para los fines legales 
respectivos, comuníquese al señor Director General de 
Rentas del Ministerío de Finanzas la reactivación de 
la compañía, enviándole una copia de la presente 
resolución. 

- en la Intendencia 

0CT, 1990 
Y ha 

Dr, Gerardo Peña fiathe 
SUBINTENDENTE DE DERECHO OCTETÁRIO DE LA 

e. INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

   
PdáeC/MMC. 

Expediente $f19590-81. 

Queda inseríta esta Resolución de fojas 

27.670 a 27.672, número 3.01 del Registro Mercantil, Libro Ae Ind 

les y anotada bajo el número 18.908 del Repertorio.- Guayaquil, 

bre quince de mil novecientos noventa.» El Registrador Mercant 

   

    

     
a CA A ai. 

B. HECTOR MIGUEL gÚCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil af) Cántón Guayaquil 

Se tomó nota de lo erden solu 

7 ción que antecede a feja 8,438 del Registro Mercantil, Libro de Industria 

les de 1.981 26.845 del Registro Mercantil de 1.98% y, 46.123 de igual 

Registro de 1,9897 al margen de las inscripciones reapectivag,- Guayaquil, 

Noviembre quince de mil novecie: noventa.- El Regístrader Mercantil. 
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